
 

 
Paraná 08 de enero del 2026 

TRIBUNAL DE PENAS 
LIGA PARANAENSE DE FÚTBOL 

 
ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 40/2025 

 
En la ciudad de Paraná, a los 08 días del mes de enero del año 2026, el Tribunal de Penas de la Liga 
Paranaense de Fútbol en ejercicios de sus funciones y en aplicación del Reglamento de Transgresiones y 
Penas del Consejo Federal de la Asociación de Fútbol Argentino sanciona: 
 
Expte. N° 93/2025 c/ Soñez, Claudio Daniel 
VISTO: 
El informe del árbitro del partido de la categoría Primera División Femenina jugado en fecha 26/12/2025 
entre el Club Atlético San Benito Paraná y Academia Crack Fútbol Total en el estadio del Club Atlético 
Paraná. 
CONSIDERANDO: 
Que, este Tribunal a través de Boletín Oficial N° 40/2025 dispuso: “Suspender provisoriamente a Soñez 
Claudio Daniel, Entrenador y Presidente de Academia Crack Fútbol Total (art. 22, 27 RTyP) y correr traslado 
por el término de CINCO (5) días corridos para que ejerza su derecho de defensa (art. 8, 10, 32 y 33 RTyP).” 
Que, en tiempo y forma se presenta el Sr. Soñez y formula descargo. 
RESULTANDO: 
Que, es jurisprudencia consagrada por el Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior del CFFA, que los 
informes elaborados por los árbitros constituyen semiplena prueba de lo que en ellos se consigna, y qué 
sólo mediante el aporte de medios probatorios directos en contrario – no es este el caso - puede 
desacreditarse ese valor, y por ello el Tribunal de Penas de la Liga Paranaense de Fútbol 
RESUELVE: 
Sancionar al Sr. Soñez Claudio Daniel, Entrenador y Presidente de Academia Crack Fútbol Total, con la pena 
de CUATRO (04) partidos de suspensión. (Art. 260, 185, 32 y 33 RTyP). 
 

 
MIEMBROS: Dr. Diego Cerrudo, Dr. Guillermo Casanova y Dr. Francisco Ramirez.- 


